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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 

 
 

SIGCMA 

 
 
 
  
      

RADICACIÓN 88001-4003-001-2019-00303-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE  Carmen Contreras 

DEMANDADO Blake Davis Martínez  

 
 

INFORME 
Doy cuenta a Usted, señora Jueza, con el proceso ejecutivo de la referencia, del recurso de 
reposición incoado por la ejecutante, a través de apoderado judicial contra el auto No. 1130-21 
del 7 de diciembre de 2021, que declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito de 
la demanda. Aunado a ello, pongo de presente que el expediente pasa al Despacho sin correr 
traslado del medio de impugnación horizontal por solicitud verbal suya.   

 
PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 
 
 
 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 
SECRETARIA 
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Estefanie  Campillo Castiblanco

Secretario Municipal
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San Andres - San Andres
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